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Dir". Salud Municipal

DECRET. ALCALDT.T, (s) J"- B Izl,
REF.: APRUEBA CONVENIO CAN¿PAÑE DE
TNVtERNO (HORAS PROFESTONAL ENFERMERA
vACUNACION TNTilNFLUENZA 20 I 5)

CHII,LAN VIEJO, 05 de Junio de 2015.

VISTOS:
l.- Las facultades que me confiere la Ley No

18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones y la Ley N'
19.378 Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

L- Lo dispuesto en la Resolución Exenta No I
C No 1337 de fecha 1610412015, que sanciona convenio celebrado entre la Ilustre
Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble - Chillán.

2.- Convenio de fecha 1210312015 suscrito
entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble, denominado
"Convenio Campaña de lnvierno (Horas Profesional Enfermera Vacunación Antiinfluenza
2015)".

DECREI'O:

l.- APRUEBASE Convenio de fecha 12 de
Marzo de 2015, suscrito entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de
Salud Ñuble, denominado "Convenio Campaña de Invierno (Horas Profesional
Enfermera Vacunación Intiinflueza2015)", el cual se desarrollará en el Centro de Salud
Familiar Dr. Federico Puga Borne de la comuna de Chillán Viejo.

el30 de Octubre de 2015.
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2.- El presente convenio tendrá vigencia hasta

pútese los gastos que se origi
2l 5.2 1.03.002.003 denominada Honora
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